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Description automatically generated with medium confidence]Caballo Soil and Water Conservation District
3000 Hwy 187
Salem, New Mexico
Phone (Teléfono) 575-267-0516

DIRECTRICES DEL PROGRAMA DE COSTOS COMPARTIDOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL AGUA EN EL HOGAR

1. Todas las prácticas se basarán en el año fiscal comprendido entre el 1 de julio y el 30 de junio.
2. 2. El propietario debe residir dentro de los límites del Distrito de Conservación de Suelos y Agua de Caballo.
3. El costo compartido de los dispositivos de agua de bajo flujo será del 50 al 50.  El máximo pagado por cabezales de ducha de bajo flujo será de $25 por un dispositivo que fluya 2.5 galones por minuto o menos.  El máximo pagado por inodoros de bajo flujo será de $100 por un dispositivo que utiliza un máximo de 1,6 galones de agua por uso.  El máximo pagado por los aireadores será de $2 por aireador que fluya a 2 galones por minuto o menos.  El costo compartido máximo pagado por un sistema de captación de agua de lluvia es de $150 por sistema. El costo compartido máximo que un individuo o entidad puede recibir es de $500 por año fiscal.
4. Los propietarios de viviendas deben presentar una solicitud de participación en los costos antes del reemplazo de cabezales de ducha, inodoros, aireadores o sistema de captación de agua de lluvia, que será revisada por la Junta en la próxima reunión ordinaria.  El propietario será notificado por escrito de la aprobación o rechazo.
5. Las solicitudes se considerarán por orden de llegada, según lo permitan los fondos.
6. Los dispositivos de agua se pueden iniciar/instalar 60 días antes de la aprobación final por parte de la Junta; sin embargo, la aprobación estará sujeta a la disponibilidad de fondos y no hay garantía de que todas las solicitudes sean aprobadas/financiadas.
7. Se debe presentar una contabilidad detallada y completa de todos los gastos con recibos pagados (copias), junto con fotografías de antes y después de la instalación.




SOLICITUD DE ASISTENCIA PARA LOS COSTOS COMPARTIDOS DE CONSERVACIÓN DEL AGUA EN EL HOGAR

Acuerdo de responsabilidad

Yo, __________________________ (dueño de la propiedad) entiendo el valor de instalar prácticas de conservación de suelo y agua y he solicitado asistencia de costos compartidos al Distrito de Conservación de Suelos y Agua de Caballo para la instalación de prácticas de conservación. Por la presente acepto asumir toda la responsabilidad por cualquier daño o lesión a la vida o la propiedad a través de la instalación de cualquier práctica de conservación que yo o mi representante aplicaríamos a través de este programa.

Entiendo y acepto que el Distrito de Conservación de Suelos y Agua de Sierra no será responsable de ningún daño o lesión a la vida o la propiedad que pueda resultar de la instalación de cualquier práctica de conservación aprobada y/o diseñada por el personal de Caballo Soil & Water Conservation. Distrito como parte de su programa de costos compartidos.

El nombre del solicitante:

____________________________________________  Fecha: ______________________ 
Imprimir

DIRECCIÓN: _______________________________________________________________
		envío

	     _______________________________________________________________
		Ciudad					Estado			Código postal

Teléfono: ______________________ celular o casa (Un círculo)


Correo electrónico_________________________________________________________


Proyecto propuesto: _______________________________________________________


Entiendo que si comienzo la práctica antes de la aprobación de la Junta de Sierra SWCD, se me negará la financiación.

___________________________________________________
Firma de los solicitantes

Fecha de aprobación:______________ Firma del supervisor: ___________________________
	1 of 2

image1.jpeg




